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DIARIO
DEL

OFICIAL
[lA GUERRA

j¡¡;",..

,PARTE OF·ICIA,L. , .
REALES DECRETOS

En consideraci6n á los ser\'icios y ·circunstancias del
intendente de divisi6n D. Rafaell\Ioreno y lHartíncz-Cu
rrúchaga, que ha cumplido ya los dos años de ejercicio en
su empleo,

Vengo en promoverle, á propuesta del ;"Iinisiro ele la
Guerra y de acuerdo con el Cons0jo de ;"1inistros, al de in
tendelite de ejército, en la vacante que se produjo en cin
co de diciembre de mil novecientos ocho por pase <1 si
tuac:ón de rcserva de D. Ricardo Be::J.turas y lh'~ns¡, a5i;:;
nándose1e la antigüedad de primero del corriente m,es, en
que terminó el plazo reglamentario de efectividad.

Dado en Granada á treinta y uno de diciembre de mil
novecientos nueve.

ALFü'N"SO
El :mnistro de lo. Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Servicios del inte7tdmtc de divisió1t D. Rafael lt!vreno )' .!.lIartí;zer;
CU1'1"ttcltaga.

Nació el día 25 de enero de r846 é ingresó en la Escuela espe
cial de Administración Militar el ro de agosto de r862, cursando
en ella sus estudios hasta qne, habiéndolos terminado con apro
vech:J.miento, fué promovido al empleo de oficial tercero en julio
de 1864.

Prestó luego el servicio de sn clase en la Intervención general,
destinándosele en septiembre del afio últimamente citado, al ejér

"cito de la Isla de Cuba con el empleo de oficial segundo, sin anti
güedad.

Colocado en la Intervención militar de dicha Isla, marchó en
diciembre siguiente á la de Santo Domingo; donde descmpcr1ó el
cargo de administrador de provisiones de .la división que operaba
en :'ilonte-Cristi, hasta que en junio de r865 regresó á Cuba, pa-
sando nuevamente á la citada Intervención militar. '

Le fué con'cedida la antigüedad dc 22 de marzo del expresado
año r865 en el empleo de oficial segundo; se le encargó del mate
rial de Ingenieros de la Habana en oc;tubre de 1866; volvió á desti
nársele á la Intervención militar en julio de 1867, Y alcanzó el gra
do de oficial primero por la gracia general de r868.

En enero de r869 fué nombrado comisario de guerra habilitado
y encargado de los servicios administrativos de Mor6n, confiándo
sele además, posteriormente, otros cometidos.

Se dispuso en junio de r870 que pasan! á la Intervención mili·
tal', donde permaneció hasta octubre del mi~moaño, que etnbarcó
para la Península, en la qu.e quedó de reemplazo.

-'-O" "._ , ••• _ .....

:l\Iás ndelante obtuvo destinos en el distrito de la,: pro\'iJ1cia<¡
Ya3conga;]as y Navnrra y en el de Andalucía, pa::wlld<) ti ~,;itlladóll

de reemplazo en septiembre de 187I.
Se le colocó en (\ctubre sigucnte en el c1isLrit() de Gral1,¡da,

nOlnhrándosele en mayo de r87>1 comisario de guerra h:,bilit':lc!o
de la p!:lza y pwvincia de Almería.

Por sn comportamiento durante la tlelel1sa de dicha ph,za C0n~

tra los buques y fuerzas de desembarco de los insurrectos canto~

nalistas los días 29 y 30 de julio ele 1873\ fué recoilll:ensado con h
crm. roja ele primera clase dell\Iérito Militar. '

Con el empleo personal de oficial primero se le destinó ;i la.
15h (le Cuha en octuhre (le1 ilño últimill11ente mencionado, di:,po~

nié,Hlose á su llegada que quedara afecto á la II1tC'1'venci6n mi~

litar.
Obtu,vo reglame:1tariamente el empleo efectivo de ofici::J pri~

mero con la ;mtigüedad de r2 de julio de r874.
En abril de ¡875 sc le encargó de los servicies aclministrath'os

de Cauto Embarcadero, -y al ser ataca,do este punto por l1l1l1~(T<)

sao.; fuerzas rebeldes la noche dei 31 de mayo sig:lientc. cnnt¡'ibu
)"<\ al freilte de un(;~ cu::ntos hombres, á impedir que los ;;1511

nectos penetrasen en el edificio que ocupaba el Gobicrr,o mili
t31". resultando grayemente hOl'ido. Por el mérito qne entollcc~

cOi'tt'ajo fué agmciado con el empleo personal de combal'io do
gUC!Tc de segunda cla3e.

'lo~yió de3puéc:; á prestar servicio en la Intervención miJ:t¡u·,
ha"ta que en novicmLre del referido aúo !875 efectuó su e;nb:¡;'ct'
para regresar á la Península, donde permaneció en situación do
roemplazo.

Destinado en septiemb:t:e de r876 al distrito de Gr::ma(1::l, ejer
ció c:n él diversos cargos, hasta que en diciembre 'de r882 se le
trasladó á la Sección de ajustes de cuerpos.

.'\1 asccnd<;-r, por antigüedad, á comis:'ll'io de guerra de segun
da cl;,;;e efcctl\'o, en enero de r883, pasó á serdr en el distrito
de Castilla la Vieja, trasladándosele al de Castilla la Nueya. en.
igual mes de r884; al de Valencia, en junio de 188~; al tercer Dc~
pósito de Sementales, en enE"ro ,le r886; á la Intú"ención general
militar, en enero de 1887; al Parque de Artilleria de Madrid, en
mayo de; mismo año, y á la plaza de Santoña, en mavo de r888

Habióndosele dest~¡¡~do en may? de 1889 á las Íslas FilipimlS',
se le encomendaron dIstintos cometidos en la plaza de .Manila dis
poniéndose en julio de r890 que causara alta en la Penín'suli.!.
donde estuvo de reemplazo ha,ta que, en octubre, fué nombrado
'Interventor del Parque de Artillería de Mahón. .

En m,::!'? de .r-89r se le destinó al distrito. de Cuba, en el que
desempeuo ~anos cargos en la plaza de CIego de AviJa, embar
cando en abnl de 1892 para la Península; con el fin de continuar
en ella sus serdcios.

Perteneció luego á la situación de reemplazo hasta que, en no
y;embre del expresado año r892, se le nombr0 Interventor del
Parque de Artillería de Tarifa.

Al otorgársele, por antigüedad, el empleo de comisari~ de
guerra de primera clase, en agosto de r893, se le dió colocación,
como Interventor en la Remonta de Granada, donde demostr6 la
boriosidad '! celo eil el ?umplin?iento ?e ::u cornetilla, según se
puso de. re.lleve en la reVIsta de lllspecClón, pasada en r894 á dicho
estableCImIento. '

Fué destinado en septiembre de r896 al séptimo cuerpo d(~
ejél'cito, en el que ejerció distintas funciones, hasta que en abril
de r8')8, pas6 á desempeiiar nuevamente las de Int(:l've~tor de 1",
Remonta de Granada.

A ~u ascenSO á s1Jbintendente militar, por antigiledad, en sep..
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ticmhre de 190r, fué nombrado jefe interventor de la Intendencia
militar de Aragón, de la que estuvo encargado interinamente en
algunas ocasiont's.

Le fué conferido el cargo de director de la Academia de Ad
ministración Militar en abril de 1903, desempei'íándolo hasta que,
en abril de 1967, se le nombró jefe de la segunda comandancia de
tropas de dicho cuerpo y director del Parque de suministros de
Sevilla.

Promovido en diciembre de 1907 al empleo de Intendente de
división, se le nombró vocal de la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar, pasando en abril
de 1908 á desempeñar el cargo de Intendente militar de la sexta
región.

Desde diciembre: si!,:;uic'.lte desempo:l'ía, en comisión, el destino
de Intendente militar de la cuarta regiJn.

Cuenta 47añus v 4 meses de efecth·os servicios, de el·los dos
anos en el empleo de Intendente de división; hace el número uno
en la escala de su clase, y se halla en posesión de las condecora
dones siguientes:

Cruz roja de La clase del :Mérito Militar.
Cruz blanGa de 2.a clase de la misma Orden.
Placa de la Orden de Nisham Iftijar, de Túnez.
Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco.
Medalla conmemorativa de la defensa de Almería.
:Medalla de Cuba. '

Vengo en nombrar Intendente militar de la cuarta rE
gión al intendente de ejército D. I{afael Moreno y ::'Ifar
tínez-Currúchaga.

Dado en Granada á treinta y uno de diciembre de. mil
novecientos nueve.

ALFONSO
ro Minilltro da ~ll GueIl'Il,

AGUSTíN LUQuE

Con arreglo á 10 que determina la excepción sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, y á 10 prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposiciones complementarias; de conformidad con el
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, .

Vengo en autorizar á la seguncla Sección de la Escuela,
Central de Tiro del Ejército, para que ajustándose al pro
yecto de contrato que ha formulado, y con cargo á les
créditos consignados para atenciones del material de Ar
tillería, ~dquieradirectamente de la casa «::'I1:ix & Genesb,
de Berlín, que representa en esta corte D. Carlos Knappe,
ocho estaciones telefónicas de alta voz, tipo «Fortaleza»,
sin batería; ocho de campaña, tipo <Tropas montadas»,
portátil, sin aparato manual nicrotelefónico ni batería;
diez y seis desconectadores y dos conmutadores de seis
direcciones; con destino todo á la comandancia de Arti
llería de Ceuta.

Dado en Granada á treinta y uno de diciembre de mil
.novecientos nueve.

ALFONSO
El :Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

'''."' -::,.¡ ,.:

Con arreglo á lo que determina la excepción sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ohocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido en la ley
de caLorce de febrero de mil novecientos siete y disposi

L:iones complementarias; de cC'nformidad con el dictamen.

emitic10 por el Consejo Supl'emo de Guena y Mal'ina; á
propuesta delll1inistl'o de la Guel'ra y de acuerdo ,con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Pal'que administrativo de sumi..
nistro de Tenerife, para adquirir pOl' gestión directa, con
sujeción al proyecto de contrato formulado y por el pre
cio de mil seiscientas treinta y cinco pesetas, una cocina
olla, sistema «Dompen, con destino al cuartel que ocupa
el regimiento Infantería de Orotava; debiendo afectar
este gasto al capítulo décimo, artículo primero del vjgent~
presupuestp dell\Iinisterio de la Guerra.

Dado en Granada á treinta y uno de diciembre de mil

novecientos nueve.
ALFONSO

El Min1&tro de la Guerra,

AGU,STíN LUQuE

•. ~ . '?

Con arreglo á 10 que determina la excepción sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos· cincuenta y dos, y á 10 prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposiciones complementarias; de conformidad con el
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
Nfarina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administt-ativo de sumi·
nistro de Barcelona, para adquirir por gestión directa, con
sujeción al proyecto de contrato formulado, y por el pre
cio de dos mil ciento diez y nueve pesetas, una cocina
olla, sistema «Domper», con destino al cuartel que ocupa
en dicha capital el cuarto regimiento mixto de Ingenieros;
debiendo ·afectar este gasto al capitulo décimo, artículo
')rimero del vigente presupuesto del Ministerio d~ la
Guerra.

uado en Granada á treinta y uno de diciembre de mil
novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

. ' ~ : .~..

Con arreglo á 10 que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos. y á 10 preveni
do en la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete
y disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autol'izar á la comandancia de Ingenieros
de Segovia para adquirir directamente, dul'ante un año y
tres meses má~, á partir de esta fecha, los materiales ne
cesarios en las obras que tiene á su cargo en dicha plaza
y en las de Avila y Real Sitio de San Ildefonso; debiendo
servir de base para su adquisición, los mismos precios co
mo límite máximo, é igu.ales condiciones que han regido
en las dos subastas celebradas sin resultado por falta de
licitadores.

Dado en Granada á treinta y uno de diciembre de ~iI

novecientos nueve•..
ALFONSO

.El MinIstro de la. Guerra.

AGU8.TfN LUQuE
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rUQUE

cl~l ejército

....
~.. Lt'.QlJE

")~ .Señor...

Estado Mayor Central d~l Ejército
1NSTRUCCION

Cirr.u7ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
ti bien disponer se publiquen los datos referentes á la
instrucción de primeras letras de los reclutas incorpora
dos en los diferentes años que figuran en el cuadro que
á continuación se inserta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 19IO.

menores

Señor Comandante en jefe de las fuerzas
de operaciones en Meli1la.

Señores Gobernador militar de Meli1la y plazas
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

REALES ORDENES

Subsecretaría
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar en el cargo de ayudante de campo de V. E. al te
niente coronel del cuerpo de Estado 1Iayor del Ejército
D. Gabriel Morales Mendigutía, ascendido por mérito de
guerra á su actual empleo, según real·orden de 20 del co
rriente mes (D. O. núm. 287).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1g09.

..
ESTADO DE INSTRUCCIÓN Á SU INGRESO EN FILAS ESTADO DE 1NSTRUC:CIÓ"l AL AÑO DE PERMANENCIA EN FILAS

Años

Leen y es-I

-
de

incor- Reclutas Leían y es- Leían yes- Tolal Leen y es-
pora- incorpora- críbian % críblan 0/. Analfabe- .j. de crIben 0/. criben % Anulfa- °f.clón correcta- inc orr eeta, tos correcto.- incon ecta- betosdos mente mente sold3.d9B mente . mente

19°5 34·73° 7. 217 20,78 13·757 39,61 13.756 39,61 33.°52 12.494 37,80 13.7 84 4 1,7 1 6.774 20,4')
19°6 33·494 8. 21 5 24,43 12.247 36,61 13.°32 38,96 3 1 .°45 12.082 38 ,92 12·3°3 39,63 6.660 21,4.~

19°7 32 .745 8.58 5 26,22 11. 169 34,11 12.991 39,67 32 • 169 13.760 ·12,80 12·5°1 38,82 5.908 18,3&
19°8 40 .545 Ir 0357 28,01 14·3°2 35,31)" 14.886 36,7 2 39·608 16.584 4 1,87 15. 618 39,43 7·~to6 18,70

Cuadro qUé Sé cita.
Progresos reali::;ados en. la instrucció,t de primeras letras por 70S reclutas z'1lcOJporados en I. o de 1/tarzo de I908 y S16

conzparaciólZ con los de aízos anteriores.

:Madrid 3 de enero de 1910. LUQUE

.. _.
Sección de Artilléría

ASCENSOS.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir

en propuesta reglamentaria de ascensos, el empleo supe
rior inmediato á los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Francisco Llinás y Breva y termina con D. José Gallar
tegui y Arti, por ser los más antiguos en sus respectivas;
escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso; de,
biendo disfrutar en el que se les confiere de la efectividad
que á cada uno se le señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de IgIO.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

Ministerio en 3I de diciembre último, promovida por el
capitán de Infantería, perteneciente á la reserva de Ali
cante núm. 48, D. Gonzalo Alonso de Santocildes y Mija
res, en solicitud de dos meses de licencia por enfermo
para Orán (Africa francesa), el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta cuanto expresa el certificado de reconocimiento
facultativo que acompaña á la referida instancia, ha teni
do á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á 10 preceptuado en el arto 16 de las instruccione::
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimierd:o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de IgIO.

l.UQUE
Señor Capitán general de la tercel'a región.
Señor Ordenador 'de pagos 'de Guerra:.

Sección de Infunter!«
DESTINOS.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el segundo teniente de Infantería (E. R.) del ba
tallón Cazadore~ de Alba de Tormes nÚm. 8, D. Francis
co Salcedo Castillo, pase destinado al regimiento de
Melilla núm. 59.

De real orden 10 digo 'á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1910.

:CuQu~

Señor Comándante en jefe de las fuerz;:¡s del ejército de
operaciones en Meli1la.

Señores Capitán general de la cuarta región, Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Afríea y Or
denador de pagc:s de Guerra.

~ ~ ~ ~.~;~ ;rr~ ~7 r~:·¡ ~i~ ~}

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
'que el 2.° teniente de Infantería (E. R.) D. Antonio Alcai
de Montara, ascendido á dicho empleo por mérito de gue
rra, procedente de la Brigada disciplinaria de esa plaza,
por real orden de 6 de diciembre último (D. O. número
276), pase destinado al regimiento de Me1i1la nÚm. 59,
debiendo surtir sus efectos en la revista de comisario del
mes actual.
, De re'al' orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de I91O.

• .', :Cu,QUEl

Señor Comandante en jefe de las fl,.lerZaS del ejército de
operaciones en Melilla.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Afdca. Señor...·

I.:UQUE
,.:.. ¡]ti., ~;ii ~::'~.~;,'i ~. !~,~ .:¿~:i! ,J ~ i; ~ '..L , ..'" ,,~ :,;¡;::t'II
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Año

EFECTIVIDAD
NOMBRES

Día 1......,._M_e~_

n. Fr<l'lc! ,CO LHná5 y Bn.:\'il.••..•.••.. Coronel........ 2

• Jos~ d., Qlliroga i Lossada, l\Iarqués
de Santa ilJaría dd VilJar lclem........... 28

» Miguel VilJalonga y Montaner •..... T. coronel. .•.•. I 2

» Eugenio Garda y Acha .......•...• ldem

1

22

» Ram6n Alfonso Canella y Secades... ldem.......... 28
» Francisco Al1Í1ón y Chacón.....•... Comandante.... _
» Antoni() J111iani y 'Negrotto Idero........... 22 Idicbre.,..•
» JOSl-- Castelo y Gonzále7, •.......•... [clern........... 28
• Alfredo Zuricalday de Ot:lOlayArana. Capitán. •....•. 2

» Manuel Lecllmberri y Vicente ldem........... 6
» José Andreu y BatUe ldern............ Ir
» Pedro Herrera y Soto......•.•..•.. ldem........... 22

.. Leopoldo Rueda y Fernández, ...•. , Tdem........... 24
» Jo;,(- Gallástegui y Artiz...•.••.•... Idem.......... 28

1

De3tlno ó situadón Rctual

__......If.l..L ....__'~_...._L -:'. .....__-;""""II ""':'? '

I Empleos qne
sales confieren

-,-----1·------------1--,------------1-----
T. coronel •..•. Reemplaw en la t.ercera región..••..•.
Otro..•..••••.. Iclem en la primera región ....•..•..•.

Comandante.. .. Comandancia de Artillería de :\íallorca.
Otro ...••••••.• Idem íd. de Pamplona .•........•...
Otro ....••..••. Excedente en la séptima región .
Capitán ..•..... Regimiento ligero 4.° de carnJlaiía .
Otro ..•.•..•••• 2.0 regimiento montado...•.. , .•••..••
(lira ...•••••.•• Excedente en la Regundn. región ......•
r .el: teniente .• " Comanilancia de San Sebastián •.••.•..
Otro .•..•...... Idem de Pamplona ..................•
Otro••.. , •.••.. r.er regimiento de montaúa ..••••••.••
Otro 9.0 regimiento montado ~ '" ..•.• '"
Otro ...••••••• o 13.0 ídem íd.............•......•••.•.
Otro.. . • • . • • . .• 5. 0 ídem íd .

Madrid;) de elle!,l) de 1)10. LUQuE

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo que dispone la l'eal orden
de 24 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto formulado por la Junta facultativa del
Parque de la comandancia de Artillería del Ferrol, para
satisfacer las gratificaciones devengadas por el personal
de la misma que tornó parte en los ejercicios de fuego
para el ensayo de las nuevas reglas de tiro de costa, y
cuyo importe total de 2.248 pesetas será cargo al capítulo
6.°, artículo único del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aííos. :\1a
drid 31 de diciembre de 1909·

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Ord~nador de p'agos de Guerra.

:***

SecCión de Ingenieros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato, á
los jefes y oficiales de Ingenieros Gomprendidos en la si~

guiente relación, que comienza con D. Luis DuraI1go y
Carrera y concluye con D. José de la Gándara y Civida~

nes, los cuales están declarados aptos para el ascenso y
son los más antiguos en sus respectivos empleos; debien
do disfrutar en los que se les confieren, de la efectividad
que á cada uno se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1910.

LUQUE'
'Señor Ordenador de pagos de Guerra:.
.Señores Capitanes generales de la primera y quinta regio

nes y Comandante en jefe de las fuerzas del ejército
de operaciones en :Meli11a.

Relación que se cita.

EFEQTIVID Al)
, Empleo :Empleo! De!t'l.no ó situación actultl l\OMBUES que 86 les confiere

Día Me! Año
-'-- -

T. coroneL.•.•. r.er regimiento mixto...•... , ... D. Luis Durango y Carrera.....•.......••... CoroneL •••••••••• 29 dicbre r909
Comandante .... Academia del Cuerpo ...•....•. ~ Isidro Calvo y Juana ............ '" ...... T. coronel......... 29 ídem. 19°9
Capitán .••.•••. Regimiento de Pontoneros...... • Emilio Ochoa y Arrabal. ............•...• Comandante .•••••. 29 ídem. r909
Ler teniente •.•. Idem.......................... » Roger Espín y Alfonso..•..•.•....•....•. Capitán ..••••••• , . 20 ídem. 19°9

romp""" d, Telé",,,,,, del P';-~mer regimiento mixto y en ca-
ídem.Otro... • ••• ••• • misión en la compañia de Za- »José de la Gándara Cividanes•...•.....••• Idero..... t 11 , • I .. , ~ .... 29 r909

padores de la comandancia de
Melilla ••••••••.....••.......

I I
Madrid 3 de enero de rg10.

* *' *
DESTINOS I De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se. ha servido dispo- de.más efect~s: Dios guarde á V. E. muc'hós años;" Ma..
nel' que los celadores del Material de Ingenieros, ascen-, dnd 3I .de diCiembre de 1909.
didos, D. Ramón Vegas y Alvarez, D. Francisco Fernán- .. ',''',' ,·:,r::uQu~

clez Barrero y D. Víctor Casado Barilonga, pasen destina- I S - Ord d r de pa o d G ra. 1 d' dI' d enor ena o g s e uer .dos, respectivamente, á a coman anCla e ngenleros e I
j\feli1la, con residencia en Alhucemas, á la Brigada TOPO-l Señores Capitanes generales de la cuarta, quinta y sexta
rráfica de Ingenieros y al 5.° regimiento mixto de dicho regiones y de Baleares, y Gobernadores militares de
,:uerpo. Ceuta y de Melilla y plazas mellores de ~f1·ica.
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LUQUE

Lt:Qt'E

MATERIAL DE INGENIEROS

5e,nol' Capitán gep.eral de Canarias,

PERSONAL DEL MATERIAL' DE INGENIEROS

Excmo. Sr.; El I~ey «l, D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro de taller del Materia! de Ingenieros)
con el stld~o de 2.000 pesetas anuales, al aspirante apro
bado D. LUlS León Delgado, que ha demostrado la apti
tud nece~"ria durante el período de prácticas á que ha
estado s;)metido, con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 55 Y 57 del reglamento para el personal de dicho ma
terial, aprobado por real decreto de L° de marzo de Ig05
(C. L. núm. 46), y rnodificado por otro de 6 de marzo de
Igo7 (C. L. núm. 45); siendo destinado al servicio de:
aerostaci6n y alumbrado en campaña, como maestro de
taller de plantilla.

Se r~al orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demas electos. DlOS gu.arde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 r dc diciembre de 1909.

**:*

Z':!'IAS P.OLEMICAS

Excmo. Sr.: En v.isht {!e 10 manifestado por V. E. ti
este :\1ínisterio en su escrito tecÓa 7 del actual, al curs,"r
la instancia que eleva la. vecina de Las Palmas doña
Joaquina. Ceballos, solicitando autorízacii5n para construir
una caS:l en el poHgono excep.cional del Castillo de Sa'l
Francisco del Risco de dicha plaza) el Rey (q. D. g.) In.
tenido á bien acceder coma gracia especial á 10 solicita
do; con las siguientes prescripciones:

1." Las obras se ejecutarán dentro del plazo de u,!'.
año y no excederán en dimensiones exteriores á las scaa
ladas en los planos que á la instancia acomparian.

2." Se levant:J.rá un muro contiguo al elel cerramiento
del cuartel de l'.Iata, que sirva de apoyo á la cubie!"ta de.
edificio que se levante, para evitar qu~ cargue f-obre c·{
del cuartel parte alguna de la cocstrucci6n. Ese muro
tendrá las dimensiones y clase de fábrica que fije la co
mandancia de Ingenieros de la plaza.

3." La concesión se entiende otorgada á titulo preca
rio, sin que pueda en momento alguno alegarse derecho
á ser conservada, ni como prueba de mejoramiento de)
valor del solar á que afecta ni de t'lS solares inmediatos.

4." La propietaria queda obligad<t á destruir la casa á
su costa cuando para ello sea requerida por la autoridad
militar, la que podrá, asimismo, ordena:t su ocupaci6n y
utilización si tí. su juicio las necesidades del ramo .de
Guerra 10 demandan.

5." La concesión se entiende otorgada á favor de doñ;o.
Joaquina Ceballos, quien no podrá enajenada sin anuen
cia de la autoridad militar; en la inteligencia de que si l.;).
venta. ó traspaso se pretende efectuar á favor de súbditos;
ó entidades extranjeras, será preciso obtener la previ.a
autorización de este :Ministerio.

6." La construcción quedará ~ometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes ó que e'1 10 sucesivo rICo

dicten sobre edificaciones en las zonas polémica~ de las
plazas de guerra y en las militares de costa;s y frontera,;.

De real orden 10 digo á V. E. pasa su conocimiento y
dem{is efectos. Dios guarde á V. E. muchoR años. \l:\~

drid 31 de diciembre ele I909.

, ;. . .", LU.QUE

Señm- Capitán general de la primera región.

~Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'.: ) ~.< '.:' .2 '.......I!l • .... _

',o.* * *

..
Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para la repa

ración general de puertas y ventanas de los edificios mi
litares de esa capital, que V. E. remitió á este l\íinisterio
con su escrito de 20 de noviembre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que
su importe de 60.340 pesetas, sea cargo á los fondos del
material de Ingenieros.

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1909.

Señor Ordenador de pagos de Guerr¡:¡.

Señores Capitán general de la primera región y Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Africa.

***

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
nel' que el maeslr,., de obras militares D. Domingo rVía
tres y Pr6, de la comandancia de Ingenieros de Ceuta,
pase destinado á la de Sevíl1a, y el de la pl'opia clase, que
ádtlalmente sirve en esta última comandancia, D. Ma
nuel Arroyo y Fcrnández, cause baja en ella y alta en la
de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á; V. E. muchos afios. lIa- .
drid 31 de diciembre de Ig09.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor 01'denador de pagos de Guerra.

***

Señor Capitán general de la sexfa r'egi6n.
Señºr .Qtd~tl.q'ºQr. :de nagQS 'de Ou_~rrª..:;..:.; '.i,

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servida disponer

que los oficiales celadores de fortificaci6n de seg.unda
clase D. Gl-egorio Pérez Peinado y D. Fernanác> Valiente
C6rcoles, ambos de la comandancia de Ingenieros de ~!~
lilla y el segundo con residencia en Alhucemas, pasen
destinados, el primero al Museo de Ingenieros, continuan
do en la comandancia del cuerpo en ::Ylelílla, en comisión,
y el segundo á la comandancia de Ingenieros de J'lIIadrid.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 19o9.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la segunda región y Gober
nador militar de Ceuta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bal' el proyecto de lápida para la «Batel'ía de la Diputa
ción provinciab, en San Sebastián; que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito fecha 24 de septiembl'e úl
timo, y disponer que el importe de su presupuesto, que
asciende á 180 pesetas, seta cargo á los fondos del material
de.Ingenieros. Asimismo se ha servido S. ]I,'í. aprobar una
propuesta eventual del referido material (capítulo, 7.° ar
tículo único del vigente presupuesto), por la que se asig
nan á la comandancia de Ingenieros de San Sebastián 180

pesetas para la ejecución de las obras del mencionado
proyecto, obteniéndose esta suma haciendo baja de otra
igual en lQ asignado el presente afio para las obras del
hospital milital' de Vitoria (núm. 318 del L. de C. éL).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ]1 de diciembn~de I900.

4 /\1
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Setd6n de A~mfnIstmion Militar
ACCIIleNT!S DEL TRABAJO.

Excmo. Sr.:. Visto el testimonio que remitió V. E.
á (Oste Minister.io en 20 del actual, de la resoluci6n recaí
ca en el ~xpedienteinstruído con motivo de la lesi6n su
frida- por el obrero paisano Ceferino Felguera Elena, el
día- :39 de mayo último, hallándose trabajando en la obra
de alojamiento de dos baterías en el campamento de Ca
Tabanchel, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar ti favor
~el referido obrero la indemnización de 48'82 pesetas,
lmpQl."te de medios jornales devengados durante trein
ta y cinco días que ha permanecido impedido para el tra
b:J.jo á consecuencia de la citada lesi6n, conforme á la ley
'tie accidentes de 30 de enero de 1900 y artículo 15 del
reglamento de 26 de marzo de 1902 (C. L. núm. 73); de
biendo ser cargo la expresada suma al capítulo 15, artícu
lo único del presupuesto vigente, según lo determina la
real 'Orden circular de 15 de junio de 1903 (C. L. núme
ro 98). Asimismo deberán ser cargo al citado capítulo y
:artículo del corriente presupuesto 101,59 pesetas, impor
te de las estancias causadas por dicho obrero en el hos
pital militar de esta corte á causa de la expr~sada lesi6n,
con arreglo á lo preceptuado en la re;;.; orden circular de
27 de septiembre de 1902 (c. L. cúm. 221).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUárde á V. 1':. muchos años, Ma
drid 31 de diciembr~~!e 1909.

LUQUE

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enerO de 1910.

LUQUE

Señor Ordenaélor de pagos de .Guerra.

Señor Capitán general de la segunda región.

:* * :~

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 28
de octubre último, consultando la aplicación con que han
de abonarse los daños causados por el caballo del gúardia
Victoriano Gálvez, de la comandancia de Caballería de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
disporter que el referido gasto de 120,25 pesetas se apli
que al capítulo 27, artículo 2." del presupuesto de Go
bernación, reclamándose su importe por nota en extracto
corriente de la referida comandancia de la Guardia civil.·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 31 de diciembre de 1909.
LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

:***

LL'QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

;C' ASCENSOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

Ceder el empleo de oficial primero oe Administraci6n
militar, en propuesta reglamentaria de ascensos, al oficial
segundo de dicho cuerpo, con dest.ino en la Capitanía ge
neral de la segunda regiún, D. Pedro Morelltc: y Pon'as,
por ser el más antiguo de su escala y hallarse declarado
apto para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le
confiere de la efectividad de 7 ele diciembre·próximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Capitán general de la primera región.

Señor OrJenador de pagos de Guerra.

tI.I . J ~ ~:-.' ~~ :*: * *: <~':':~ ~.")'r.l'.,. ...

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
este ¡'HnisteriQ en 14 del actl¡al, de la resolución recaída
ea el expedIente instruído con motivo c1e la lesión sufrida
pOl" el obrero paisano carpintero Ramón Konell Cavixolí,
el cih 8 c1e febrero ú:timo, ln;Iücdose trabajando en los
taJ~eres de la Comandancia de Ingenieros de esa capital,
-el Rey (q. 1 l. g.) se ha servido aprobar á favor del citado
obrero, la indemnización de 288 pesetas, importe de me
dios jornales cle\"engac1os durante 144 días que ha perma
necido impedido para el trab'0o á consecuencia de la ci
tada lesión, y la de una peseta, importe de la asistencia
farmacéutica prestada al mismo para su curación, canfor-

• me á l.a ley de accidentes de 30 de enero de 1000 y ar
tículos 15 y 16 del reglamccto de 26 de marzo de 1902
(c. L. núm. 73); debiendo ser cargo las dos expresadas
Sl:imas al capítulo 15, artículo único del presupuesto vi
gente, ¡;;egún 10 determina la real orden circular de 15 de
junio 1903 (C. L. núm. 98). '

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde {¡ V. E. muchos años. ::\1a
drid 31 de diciembre de 1909.

1
" .

A\ATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto, importante 1.460 pesetas, formado por
el Parque administrativo del material de hospitales de
esta corte, en 9 del mes actual, para adquirir 2.000 me
tros de yute para empaques; debiendo ser cargo ¡jicho
gasto al cap. 10.", arto 3.° del vigente presupuesto de este
departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3I de diciembre de 1909.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera rcglOn.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíor Directol' general CIe la Guaraia Civil.

Señor Ordenador de r~agos 'de Qu~rr.a." ... :y.",,~,.._,>:·. ,:,;:

LUQUE

***

PREM.IOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
:3'Iinisterio con su escrito fecha 13 de octubre último, pro
movida por el guardia civil d.e segmlda clase de la co~

mandancia de Valencia, José Vallés Mateo, en súplica de
que el cómpromiso de reenganche que se halla sirviendo
desde L° de enero dé 1908, le sea retrotraído al día 13 de
junio anterior y se le abone el premio y plus que le haya
correspondido entre las dos fechas citadas, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á la
petici6n del interesado; autorizando á la mencionada co
mandancia para que, en el adicional respectivo y. en la
forma reglamentaria, reclame para el citado guardia los
clevengos que le hayan conesponc1ic1o, como comprendido
en la real orden circular de 20 del actual (D. O. núme
ro 288).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec:os. Dios guarcle á V. E. muchos años. l\'Ia~

drid 31 de diciembre de 1909.

~**f....
..~" :
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con su escrito fecha 28 de octubre último,
promovida por el guardia civil de segunda cIase de la
comándancia dE: Sevilla, José Guerrero Gómez, en súplica
de que el compromiso ele reenganche que se halla sirvien
do desde LO de octubre de 1907, le sea retl"Otraído al día
13 de junio del mismo año yse le abone el premio y plus
que le haya cOi'respondido entre las elos fechas citadas,
el Rey (q. 'D. g.), ele acuerdo con 10 informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceeler
á la petictón del interesado y autorizar á la mencionada
comandancia para que, en el adicional respectivo y en la
forma reglamentaria, reclame para el citado guardia los
devengos que le hayan correspondido, como comprendi
do en la real orden circular de 20 del actual (D. O. nú
mero 288).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1909·
~",." LUqUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:**:*

promovida por el mayor del batall6n Cazadores de Alfan":
so XII, en súplica de autorización para reclamar varios
devengos de 1908, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te~

nido á bien conceder al recurrente la autorización que
solicita para reclamar, en adicionales al ejercicio cerradQ
de referencia, 185,83 pesetas con cargo al capítulo 5.&,
artículo 1.0, y 19,36 con aplicaci6n al capítulo 12, artícul(»
único «Gastos diversos é imprevistos»; debiendo afectar
al fondo de material las 80 pesetas de pre-mios á tiradores,
por no existir crédito en el presupuesto de dicho año
para su abono.

De real orden 10 digo á'V. E. para su conocimiento y
demás efect03. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1909.

LO.QUE,

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guena.

-------_.._ ........-.ElI _

Sección de Sanidad·Militar
MATERiAL SANITARIO

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y 1)irector de!
Parque cl~ Sanidad J\1i1iíar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro~

bar el presupuesto de 4.°96,75 pesetas, formulado en
acta de 29 de octubre último por la Junta económica del
Parque de Sanidad Militar, á fin de adquirir el material
sanitario que en dicho documento se relaciona; siendo
cargo su importe al capítulo 10.°, artículo 3.°, «Hospita
les;>, del vigente presupuesto de Guen-a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma~

drid 31 de diciembre de I909.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por el Go
bernador militar de Melilla y plazas menores de Africa,
en 19 del mes último, referente á la necesidad de que se
remita á la comisión del Instituto de Higiene militar que
hay en dicha plaza, una colección de reactivos comprimi
dos marca Soloid, de la casa Burronghs Wellcome y
Compañía, de Londres, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por dicho Instituto se adquieran y remitan
los expresados reactivos, y que el importe de 250 pesetas
á que ascienden, sea cargo al crédito extraordinario' con
cedido por real decreto de 28 de octubre último (DIARIO
OFICIAL núm. 245), concepto de «Hospitales militares>.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 31 de diciembre de 1909.

">,

menores

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Gobernador militar de Melilla y plazas
ele Africa y Ordenaelór ele pagos de Guerra.

:* * .*.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito fecha 15 de octubre último, pro
movida por el sargento de la compañía de Moros tirado
res de la Milicia voluntaria de Ceuta, Jamú Ben Amar
Jamina, en súplica de que se le conceda abono del pre
mio del primer período de reenganche desde 1.° de agos
to de 1908, en que ascendió á su actual empleo; resul
tando que cuando ascendió el recurrente á sargento en
la citada fecha, no contaba seis años de servicio en filas
computables para el reenganche, pues con arreglo á 10
dispuesto en la real orden, de 6 de noviembre de 1894
Ce. L. núm. 302), no le es de abono para este fin el tiem
po servido antes del día 20 de enero de 1903, por haber
reingresado en la compañía procedente de licenciado ab
soluto con más de seis meses de separación de filas; re
sultando que el recurrente se halla extinguiendo un com
promiso voluntario sin opción á dicho beneficio, que por
cuatro años contrajo en 20 de enero de 1907, y hasta que
10 termine no puede entrar en el goce que pretende,
s~gún dispone la real orden de 13 de abril de 1899
(C. L. núm. 72); y resultando, por último, que á los sar
gentos de la mencionada compañía de moros que desde
que obtuvieron el empleo empezaron á cobrar el premio
de reenganche, de los que dice el reclamante en su ins
tancia se encontraban, al ascender, en el mismo caso que
el Jamú Ben Amar, se les concedió desde luego el bene
ficio, 'porque los compromisos suyos contraídos siendo
cabos, no eran sin ventaja pecuniaria, ~ino con derecho á
premio de constancia al cual renunciaron, del mismo
modo que hubieran tenido que hacerlo si hubiere sido el
de reenganche, por el hecho de obtener el nuevo empleo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden 10 digo á V. ,E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. :Ma
drid 31 de diciembre de I909.

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

***
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.~ Vista la instancia que cursó V. E. á
este :Ministerio con su escrito fecha 4 de junio último,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 2,243,20 pesetas, formulado en acta
de 19 del mes último por la Junta económica del Parque
de Sanidad Militar, á fin de ;:~dquirir el material sanitario
que en dicho documento se relaciona; siendo cargo su

Iimporte al capítulo 10.°, articulo 3.°) ,Hospitales;» cid
vigente presu'Puesto de Guerra.. ,

1......- .
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continuo de la cruz y venera sobre el uniforme militar del
arma á que pertenecieren, quedando obligados á llenar los
trámites que las Ordenanzas militares impon~n.

Madfid :5 de enero de 19teJ.

**:ll:
'DEMANDAS CQNTENCIOSAS.

le, .5

Sección de Justicia 9 Dsuntos generales
CRUCES

LUQUE

Señor Capitán general oc la: primera reglOn.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Bn el pleIto pronibvldo pOi' D, Cipriano
Cardeñosa Serrano, contra él acúerda de la Junta de la
Inspección gteMral de las Comisiones liquidadoras del
Ejército de 28 de noviembre de 19°7, sobre abono de
gratificaciones de mando de compañía en Cuba, la Sala
de 10 Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo,
con fecha 29 de noviembre próximo pasado, ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que debemos absolver y absolvemos á la
Adrnirtlstraci6n general del Estado, de la demanda dedu
cida á nombre de D. Cipriano Cardeñosa y D. José Cla
pés, contra los acuerdos de 28 de noviembre de 1907,
que quedan firmes y subsistentes,. , .

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumph
miento de la anterior sentencia, de su real orden 10 digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E: muchos años. ~ladrid 31 de diciembre
de 1909.

Luqu:¡;;
Señor CapiUn general de la primera región.
Señor Inspector general de las comisiones liquidadoras

del Ejército.

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

***

DUQUE

Excmo. Sr.: En vista da 10 expuesto por V. E. en
escrito de 12 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar el gasto de 15 dolIars, equivalente
á 75 pesetas, ocasionado en la Habana por el diligencia
miento de un exhorto procedente de la Capitanía general
de Canarias y relativo á D.a Dolores Rubio Castellanos;
debiendo la expresada suma ser formalizada con aplica~i6n

al cap. 12, artículo único del presupuesto de este Minis~

terio.
De real orden lo digo á V. E. para: su conocimiento _y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1909.rUQUE

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Instituto de Higiene militar se proceua
á la adquisición de 200 centímetros cúbicos de suel.'O an
titífico con destino al hospital militar de Melilla, y que el
importe de 175 pesetas á que asciende este gasto, sea
cargo al capítulo 10.", artículo 3.°, «Hospitales~, del vi
gente presupuesto de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 190!?

~ * ,i!; ,

Oradar. Por el Ministerio de Estado, en real orden
tie 24 del mes próximo pasado, se dijo á este de la Gue
r1'll" lo siguiente:

«Su Majestad el Rey (q. D. g.), como Jefe Supremo
d.el Real Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijosdalgo de
.l,a Nobleza de Madrid, ha tenido á bien aprobar, con fecha
20 del actual, el proyecto de reforma de los estatutos de
d.icho Cuerpo, remitido á este ::\Iinisterio, co:! el indicado
objeto, por su Presidente el Serenísimo Señor Infante de
España D. Fernando de Baviera>,

De real Ol'den 10 traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, insertándose á continuación los
artículos que hacen referencia ;í este departamento. Dios
guarde á V. E. muchos años. ::.\Iadrid 3 de enero de 1910.

Al'ticttlos que se citan
Serrar Ordenador de pagos de GUerra:.
Señor Capitán general de Canarias.

ESTATUTO 4.°
* * *

Las insignias privat~vas del Real Cuel'po son, en color
morado, una cruz de metal esmaltado, ó de paño. forma
da por cuatro moharras de lanza; venera pendiente de
cinta mOl'ada con las armas de Castilla, igual á nuestro es
cudo, con casco encima y lambrequit~es con el lema ~Ex

virtute novi1itas).
Todo caballero, una vez prestado juramento, usará

estas insignias en el costado izquierdo.

ESTATUTO 5.°

s. ~L el Rey, como Jefe Supremo, y S. A. R. el Sere
nísimo señor Príncipe de Asturias, como pl'otector, lleva
dn la venera pendiente de' banda morada,

El Señor Presidente, en los actos de corporación la JIe
vará pendiente de cinta lTI01-ada al cuello; de ordi!Erio la
usará en la misma forma que los cabal,leros.

'.~ .

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 del actual, promovida por el segundo
teniente de Infantería CE. R.), retirado con arreglo á la
ley de 8 de enero de 1902, D. \Venceslao Pareja Verde
ja, en súplica de .licencia por tiempo ilimitado para la
República Argentina, S. 1\1. el Rey (q. D. g.) se ha seni
do conceder al interesado la licencia que solicita; debien
do, mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto dis
pone para las clases pasivas que se hallan en este casó (~1

reglamento de la Dirección general de dichas clases,
aprobado por real orden de 30 de julio de I900, inserto
en la Gacrta de Madrid de 5 de agosto Siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.,
j\1:ldrid 31 de diciemblc de 1')09.

ESTATUTO 6.0

Los militares que pertenezcan, ó ingl'esen en el Real
Cuerpo, quedan autorizados, por este solo acto, para 'el uso

Señor Capitán general de la segul1da región,

Señor Qrqen8,CIor de pagos d~ Gue.rtí1~ ,:<' ,::
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LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CurRÓ á este
M¡nish'rio en 2') de nuvicmbre prú;.;;mo pa,;ac!o, prollw
vida por el segundo teniente de Infanteria (E. R.), don
Eduardo Malina González, retirado por la ley de 8 de
enero de 1902, en súplica de que le sea ampliada para
MeJilla, Tetuán y Tánger la licencia que le fué concedida
para Orán y Argel por real orclen de 19 de febrero de
1908, (D. O. núm. 43), S. :i\I. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á 10 solicitado; debiendo, mientras resida
en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las clases
pasiras que se hallan en este caso el reglamento de la
Di1'ecci6n general de dichas clases, aprobado por real
ordC'n, de 30 de julio de r goo,' inserto en la (;acrta de
Madrid de 5 dé agosto siguiente.

De real orden lo digo tí '". E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 31 de diciemb~e de 1909.

, Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de p'agos de Guerra.

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

:\linisterio en 11 del actual, promovida por el segundo
teniente de Infantería (E. R.), retirado con arreglo á la
ley de 8 de enero -de 1902, D. Rafael Iniesta Navarro, en
súplica de autorización para viajar por América y fijar su
residencia en la isla de Cuba, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al interesado la autorización que' so
licita; debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir
cuanto dispone para las cIases pasivas que se hallan en
este caso el reglamento de la Dü-ecCÍón ge'neral de dichas
clases, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
inserto en la Gaceta de JI¡!adrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. j\la
drid 3I de diciembre de 1909.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Ordenaap,r o.e p'agos ae Ouerra'.

PENSIONES

EXC1110. Sr.: Vista una inslam:ia prol11ov iJa po!' dUlido
Corina Jovellar Cardona, de estado casada, y huérfana del
Capitán general de Ej6rcito D. Joaquín Jovellar Sale!", 011

solicitud de que con arreglo á lo dispuesto en el art. ;;.1)
de la ley de 1.° elc marzO último, sc le conceda el goce
de la pensión aneja á la cruz de San Fernando de quinta
clase que poseía su padJ:'e, el Rey (q. D. g.), de acucnlo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en pleno con fecha 20 del actual, ha tenido á
bien acceder á la petición de la recurrente; disponiendo
que por la Intendencia militar de la primera regi6n, per:.
ciba la pensión mencionada en la cuantía de JO.OOO pese
tas anuales, á partir elel 21 de marzo último, fecha en que
comenzÓ á :t:egir la citada ley, y sin que puedan satisfa-.
cérsele mayores atrasos por prevenir el arto 7.0 de 'la
misma que sus efectos no pueden ser retroactivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mlolchos años. Ma
drid 3 t de diciembre de 1909.

I:UQUJ!:

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

***
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), con arreglo

á 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio último y
reales órdenes circulares dictadas para su aplicaci6n en 4
de agosto siguiente y 8 de noviembre próximo pasado
(D: O. núms. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien conceder,
con carácter provisional, la pensión de 50 céntimos de
peseta diarios, á las -esposas de individuos reservistás
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
Maria Barbarroja Ríus y termina con María Fernándel;
Loro.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma...
drid 31 de diciembre de 1909.

LUQUE
Señor...
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Bón. Cazadores de las Navae.
Administración Militar.
Bón. Uazadores de Figueras.
Reg. Io.f," de Sall Mardal.
Administración Militar.
Bón. Oaz. do MadlÍd.
R¿g. luf,'" de Burgos.

A.vlla ntím. 9•• , ••••• Otro, Alfonso de la Asunción ••••••••..•• Eón. Caz. de Barbllstro.
Allariz mí.m. 109.•.••• Otro, José Vázquez Guerrero•.••••••••••. Reg. InLa del Principe.
as torga. núm. 93 •••••• Otro, Rogelio Becerra Núfiez•.•.•.••••••. rdem de León.
Toledo núm. 6 Otro, Victoriano Crespo DíllZ Regafión •••. Idem del Rey.
MSl.llresa núm. 66. ••• Otro, José Caballas Bílvestre.••.••.•.•••• Eón. Caz. de Mérida.
\Titoria núm. 84 ..•••• Otl'O, Joaquín Cámara Ortiz de Matioda... l{.egiroionto lnf.a de GuipÚzcaa.
Bala.guer núm. 69••••• Otro, Pedro Dolcet Fargas•.••.•.•.•••••. Bon. ( az. de Alba de Torme~.

6urgos núm. 82.•••••• Otro, Dlonisio D[ez Crespo •••.•••••••••• Reg. Infantería de GuipÚzc6a.
!.licante núm, 48 ...•. Otro, Salvador Forner Soler•••••••.•••••• Admiuistraéión Militar.

n G. 4.a región ..... lilaria Bu'panoja Rius ••••• '••• , ••.••••• -.: averol •••••••••• Lérida•••••• ¡'j' Balsgue l' núm. 69:••••. Soldado, Victoriano Sorigué Ga!!aet:' •••••• Bón. Cll.Z~de Alba de Tormes.
lilem 7.S.••••.•••.•. Josefll. M:ajuá Garcia •••••.••••••••••••.• León ••••••••••.•• León ••••••. León núm. 92 •••••••• Otro, Agustín Urlarte Fernández•.••••••• Reg. lnf. de Burgos.
J:dem ,,~ Rafael'& Fernándes Blanco 'Cabanillas de San

. JusilJ ldem •••••.• Astorga núm. 93 Otro, 'Joaé Antonio Dria Alvarez Bón. Cazadores de Reus.
Idero 8 H. Marfil Vázquez Ifernáudez. Chantada •••••.•.. Lugo •.••••• IIMonforte núm. 113 Otro, José Arcán Montenegro Reg. Iuta de León.
tdoU! 1.a ~.••• Euet€quia Jiménez de la. Fllente San Juan dei MoU-

nildo , Avila .
Idero 8." Be~gna Barreii'0 AlvaI;'ez ,•••••.••••••.•.• Vi11ameá.•••.•••.. Orense ••.••.
Idl"rn 7.11. •• ', .. ". • • •• Ad<t1mina lfrcij<$ MorCl:llle... • • • • • • • • •• • •• Corll!.l1ón.......... León.••.•.••
Idem La Ek>iea Romero 'Huerta ••• o'•••••••••••••• Nobilejas ••••••..•. Toledo .
Idero 4.a " • • • •• l\inrcedes Bra.¡,mets Servitj-e. • • • • • • • •• • • •. Mooresa.......... Barcelona ..•
Idem 6.a •••.•.•••••• María Argote!:Jaez •..•••• ~ •••••.•••••••• Condado de Tl'6vifio BUl·gOS••••••
l&m 4.a •• ~•••••••• l'J.ilar Salvad4 '1\:101é ••••.~ ••..•.••••••••• Soot •...•••••••.•. Lél'Ída. ••••..
~ 6.'"'•.•..•..•• ~enilde Contreras Cuestll.••••••••••••••.. Gumiel del Merca.do Bul'gos••••••
:f-dem 3.8 ••_ ••••••• Matilde P~or Clement •..•••••••••••••. Allicante •••••••••. Alicante ••••
l«ero 411............ etra Hernández Navas ••.••.••••••••••. San Esteban de los

. Patos Avila '/IAvila núm. 9 Otro, Gregodo Gareia Blanco IIdem•
.1lrdem ••••.N ••••••• :Agapitl1 Jluaénez González••••••••••••••• ffian Juan del Moli-

~
nUlo.••••••••••• ldem •••.••• fdem •.•..•••.•.••••. Otro, Miguel González del Pozo .•••.••.••

:ídem ~ 1 Vicenta JWllrez del Vjso"' ;roledo roledo .•..•• roledo núm. 6•...•••. Otro, Tiburcio Garc1a Martín ..
':Idem 4!'.~•••••••• +Antonia Ba-rbal Juliá.;.":;............... urp Lérida •.•.•• Balllguer núm. 69 ..••• Otro, José Gl\li Baqlleró .•••...•..•••.••.
J:dem 6"a .;,;ITomasa Goctldo Barona , .••.••.•. Ampudia Palencia Palencia núm. 91. .•. , Otro, Román Gonzál13z Garrido .
ldero 5.~ /¡Damiana. Martinez-Burbana Castillo Arnedo •.•••••.••. ~ogrofio L?grofio núm. 81 Otro, Marla~o liar.rido ZabaJo••••.•..•••
~'o M. (,'li:'1d~d.R~IAlv~na Ga~cón Dnqu.e -: ~le!ltauzl\ Uiudad· Real. OlUdau Real nú~. 10•. Otro, Antomo Gutlérrez Fernández .
"C. G. Reo'reglón•.. o"Mana Ro<inguez Arg¡r ühalltada .•.•••••. Lugo •.•••••• .\1onforte núm. 113..•. Otro, Manuel Ledo Vazquez••••••••.• , .• ,
'6.0 M.omdad'R~?fJUliana Mcñóz 1\'lu11óz , : Pedro Mufioz •••••. Ciudad·Real. Alcázar de San Juan. ,

¡- ; núm. 11•.•••••.•.•• Otro, Tomás Mermo Garcla•.•••••.•.•••. IBl)n. Otlz. de Las Navas.
-..(J. G. l:"oaregión.. o "jMaria Sáoohez Sánchez.•••••••.••••••••. Hoyos de Migue I

; : Mnfióz A.vila :hila núm. 9 Otro, Santos Muñoz Sáncbez .
::Idem 8.~." Jo Consolaci.eB Cadahía Granda Sabifiao Lngo ~lonforte n.úm. 113 Otro, José Méndez Pérez , ..

Idem 06.;0_ "~j~a~ri~la ~ez Zárate r ,u.fieda Bu~·gos M.i~·anda núm, 83 ••••• OtlO, Honoratl.l. Martínez Gonzá.lez .
.'Idem 1 {¡EelIea Cas18lks de la Hocza (jIJOn:, •••..••. : •. OViedo GIJón núm. 102 Otro, José Monllo Oaso ~ ..
.Idero ,~,••, • , •••••.~AuroraFemJ.ández Faba. • • • • • • • • • • • • • . •. Vl1lafranca del Bler·

\,_ zo León A.storga núm. 93 Otro, Antonio Pérez Rivera ,lIdero de León.
:Idem $:& (~!'Uarmen Go,];I,zález de la F.ll.ente YIon.l'orte Lugo Monforte núm. 113•... Otro, Do.:nteo Hodriguez CasanovlI : [úem .
.e.o M. Cie.dad'Re&l~'Atemia Arag~n Pareja ~ Meetanza, Oiudad·Real. Oiudad lteal núm. 10.. Otro, Manud Rodríguez Buendía Bón. Caz. de Madrid.
oC. G. '1.;'l.región ( armen Alonso Hevia •••••••••••••.••••IGijÓn.•••.••••.••• Oviedo••••.• dijón núm. 102., ••••• Otro, Justo Alvarez Entrialgo••..••••••. , RlIg. Iuf.& de Zl1ro'Jm.
-Idem S;a. ; Carmen Laglil Varela , Garballo Oorufia i Oorufla núm. 104••••• Otro, Domingo AlltLJnio Vila Vázquez Idem Isabel la Católica.
Idem .•...~ .•.•• "¡ 0oncepciólJ. .....flllzáll;lz Pena •••••••••••••• :clantiago .••••••••. Idem .•.•••• dantlago núm. 105.••• , Otro, Nicolás Barrio Rodríguez.••.•.••.•• Idem de Murcia •
.Idem ••......~ .••.•.•• ().arrnen Longu-elra Mu11[z............... Garballo •.•.•.••••• ldem ()orltlla núm. lO!! ••••. Otro, José M." Castro Veciuo •..•.••.••.. [dem de Isabel la Cl>tólica.
-Idem 6."". M ••••••• ·~diana de Bias Arpón •••••••••••••••••• A'l'uedo .•••••••.•• Logrofio••••• L')grofio núm. 81. ••••• Otro, EUas IIernández Zapata .••••••.•••• ldem de San Marcial.
3:dem .•••.•.•••.•••. Josefa Jambra Bal11•••••••••.•••••••••• Eatadillo••••.•••• Huesca ••••. Barbaetro núm. 78 •..• Otro, Antonio Espafiol Bardají .•••••.••. Hón. C.tz. de Alba de Torm€s•

.¡ldem 8." .• •A •••••• Jooefa Fl'eire Gijó •••••••••••••.•••••.• Oachallo Oorufla ••••• Ooruíla núm. 104 ••••• Otro, Gregono Jj'ernáudez García•••.•• " Reg. Inf.& de Zamora.•
.ldem 7.& ~ina Harda .Menén<lez, ••••••••.:•• o •• ~{}:z.ón., •••.•••••• Oviedo Gijón núm. 102 Otro, Alvaro FtJrnández González .•••••.• [dem de Valencia.
Idem ••• •..•.• A ••••• Mli'zia Fernáudez Garcig; •••••••••••••••. ldem •..••••••.••• ldem ••••••• Idem .••••••••••••••• Otro, Francisco Grande Fernández•••••.• ldem.
[4aro .•••••.•.•••••• &tJ;¡i.na González , ~vU.és Idem Ovledo núm. 100 Otro, Manuel Gouzález I<ll"lm de Baboya..
lll,em ••.•.• •• A •••• Mari& Mu11iz i:lllárez ..•..••••••••••••.•• Gozón •••• , ••••••• ldem ••••••. Gijón núm. 102.•••••• Otro, Lorenzú Gutiérrez Mulilz , ••• Idem de Valencia.
:Idaom ••••••••••••• Mernedes F~l~nanrlez MUll~Z'•••••• " .•••••• ¡GIjón.. •••••••••• Idem •..••.• Id~m •..•••••.••.•.• Ot~o, Manuel García López .••••.•••••••• ldem de Andalucla.
ltiena •• • •••••••••. Josefa RodIi"llez Gonzálell.• " •••••• H •••• ¡Idelll .••••••• " •••. ldem •••••• Idero............... Oho, José Gutlénez Fernández Idem.
!d;¡¡.m. •••••••• 'n" María Fernández Torre Ohantada .•••••••• Lugo Monforte núm. 113 Otro, Javier Ibarra Losada............. Ideul de León.
!dlólm , Celelilt;.nllo CuevaR Bana ••.•••.••. " •• Oviedo , Oviedo núm. 100 Otro, Toribio Jáez Varela ••..•••••••••.• : ldem.
I~l.!;l$;' " Maria E(),Jxiguez Vila ".... Oarballo.......... OOl'ufia..... Oorufia núm. 10:l,.... Otro, José Longueiraü Cores , Adr11iniotración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 15 del actual, proponiendo para que
desempeñe interinamente el cargo de delegado de su au~

toridad ante l;;t Comisión mixta de reclutamiento .de la

rUQUE

Sección de Instrucción, Reclutamiento vcuerpos tliversos
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 13 del mes actual, proponiendo para
que desempeñe el cargo de vicepresidente interino de la
Comisi6n mixta ele reclutamiento de la provincia de Vjz~

caya al coronel de Infanteria D. José ]'l'Iorales Bilbao, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real ol'den 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde G. V. E. muchos años.Ma
drid 31. de diciembre de 1909.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

,*. * ,*.

:* * *.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

.rUQUE

Señor Cap.itán genellal üe la segunda región.

**i*.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 26 de agosto último, promovi~
da por el primer teniente de ese cuerpo D. Jesús de Tena
y Clavel', en súplica ele que se le conceda en su actual
empleo la efectividad de L Q de diciembre de 1896, que
tenia en el Ejército al ser baja por pase á situaci6n de re
tirado por inútil, sin sueldo, en virtud de real orden de
22 de mayo de 1901 (D. O. núm. no), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo .con 10 informado por el Consejo Supremo ele
Guerra y Marina en 16 del mes actual, ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. Rara su cono"cimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.:
Madrid 31 de diciembre de 1909.

L1;JQUE:

Señor Comandante. general del Cuer¡Jo y Cuartel 'd~
Inválidos.' -

Señor Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra: y
Marina.

rUQUE

DESTINOS.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del regimiento Infantería de Cuenca núm. 27, Sa
bino Garda Martínez, en súplica de que se le elimine de
la escala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce~

del' á los deseos del interesado.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 190 9.

Señor Capitán general de la sexta región.

*-1(0*

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del regimiento Infantería de Granada núm. 34, don
Alfredo Morat6 Aixalá, en súplica de que se le elimine de

. la escala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 19o9,
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i"\r,)\,j~l::ia dv .1;¡'~n, al cn!:land.1:1b~ dE.' I¡¡[,ll1:.<'l'Ü D, /\nto~

nio J\1ai'tinez i\bri.Íncz} el R',::y (q. D. g.) se ha s~rvldo

aprobar la referida propuesta.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento IY

'demás efectos. Di9s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1909.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

***

Dio,:; gu:tn1e á V. E. mm:!l,,ls añl.ls. \faclrj¡J 3 r de di··
ciú}mbre de 1909.

El Jefe de la Sección,
:Jos! d~ T.acal.le.

Excmo. Sr. InRpeetor de Sanidad ?11¡litar de la primera i'e~

gi6n.

SeflOrcs PreSIdente de la funta l~lcultativa de ~;¡nidad :\¡¡~

litar y Director del Laboratorio 4 central de medica
mentos.

---------....111'e..!!IIl ... '.t-..._lI!IlaE>!lL'BtW__... ~

LaQUE

Señores Capitanes generales de la primera, tercer~, sexta
y séptima regiones y de Baleares y Gobernadores mi
litares de Ceuta y de Mejilla y plazas menores de
Afríca.

)

LUCilO González Hernánde~.

TomáR Riv~B '=>arcÍIl.
1.a • • . • • . • • • • • • • • • • • • •. Frlln cisco J 1:5t García.

Am'elio Zamhrano Cllntalapied.ra.
Benito S"bllstián Cufio.

3.& : ••.•.• ¡JosJ Salvadúr Peiró.
6 g' , {Jesús Igli'shl!l 8ánrhez.

• .••••••••••••••••••• FranC!BCO Gregorio Gomez García.
1.a •••••••••••••••••••• RaIGón Gllrcfa Begega.
Baleares •.••••••.•••••• Fmnci8CO Banón Juan.
G. M. de Oeuta •••••••.• FranciB~oLópez Ble.
Idem de Melilla Antonio Trallero Gascón.

RECLUTAMIENTO Y REE,MPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que \r. E
remiti6 á este :Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles pam el servicio militar los individuos
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por la Junta facultativa de Sapidad Mili
tar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporación algun,a.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 31 de diciembre de 1909.

Relación que se cita

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Rafael Martínez de la Torre, y del cer
tificado facultativo que se acampana, de orden del Exce
lentísimo Señor 1linistro de la Guerra le ha sido conce
dido un mes de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de di
ciembre de 1909.

***

SeccIón de Instrucción, Reclutamiento yCuerpos dIversos'
LI.CENCIAS

En vista de la instancia promovida pOi' el alumno eJe
esa Academia D. José ]iménez Nieto, y del certificado
facultativo que se acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para Mad.rid y Gallegos ele 501
mirón (Salamanca).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de cli
ciembre de 1909.

EJ. lpfp. J!,. 1ft ~f31·wi(\t••

Frrrnc!sco J¡Jartifl ArrtÍe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitáhes generales de la primera y
séptima regione3. .",

En '.'ista de la instancia promovida por el alumno de esa
Academia D. Gregario Godoy Iñigo, y dd certificado fa
cultativo que se acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes de li
cencia por enfermo para Málaga.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de di...
ciembre 1909.

1':\ Jf!ff! 00 'a ""(l('ltm,

Francisco .Martln Arnie.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

LUQUE

:KO:llBRXSReglones

:Madrid 31 de diciembre de Hl09.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría. y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Sección de ~Qnldad Militar
PERSONAL AUXILIAR

Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza de p1'aeticante, va
cante en la farmacia militar de esta plaza, núm. 1, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se nombra, con
arreglo al reglamento de 9 de mayo de Igo~ (c. L. nú
mero 77), á Ricardo Garda Antón, núm. 1 de la escala de
practicantes en expectaci6n de destino, debiendo efectuar
su incorporación en el plazo de 15 días á partir de esta
fecha.

El Jefa dI' la Seooión.

Fruncisco M ftf'tífl Arrzic.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
segunda regiones.

*. * t

En vista de la instancia promovida por el a1umo de
esa Academia D. Francisco Martín Prat, 'Y del certificado
facultativo qne se acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes de li
cencia por enfermo para Ecija (Sevilla).

Líos guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de di·
ttiembre de 1909.

El .Tefe "e lA. P.ec"¡"'n.
Francisco :Martín Arníe;

Señor Director de la Acaclemia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se.
gunda regiones.

TALLERES DEL .oEl?ÓSI'l'O DE t.A. GUERRA.


